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Noviembre 9 de 2017

Por el cual se adopta el Manual de Auditoría Interna de la
Universidad EAN

T,[Consejo Superior
áefa

qjniversiáaá ~
T,n uso de sus atrióuciones estatutarias y

Considerando:

Que el Artículo 52. de los Estatutos de la Universidad EAN, establece que el ConsfJo Superior
crearáy organizará, una unidad de Control Interno que asesore a la S ala General y al Consejo Superior,
en la vigilancia y cumplimiento de las Leyes, los Estatutos y los Reglamentos de la Universidad EAN,
pudiendo asignar funciones especficas a un Contralor Interno, nombrado por el Consejo Superior, quien puede
asistir a las reuniones de los cuerpos colegiados existentes en la Universidad EAN, con voZy sin votoy
tendrá, entre otras, las siguientes funciones:

a. Evaluar el Sistema de Control Interno y asesorar al Consejo Superior ya la Rectoría en la aplicación de
normas y métodos para su miforamiento.

b. Verificar el cumplimiento de los Estatutos, reglamentos, políticas y procedimientos de la Universidad
EAN y velarpor el cumplimiento de la Ley y la normatividad aplicables, cuando seapertinente.

c. Informar al ConsfJo Superior el resultado de las evaluacionesy verificaciones, con las recomendaciones a
que baya lugar,y realizar el seguimiento correspondiente.

PARÁGRAFO 10. En cumplimiento de los literales a. b. y c. del presente artículo, el Contralor
desarrollará las auditorias correspondientesy formulará las observaciones a los responsables directos, con el
objeto de que se rfectúen los correctivos, egustesy mfJoras necesarias.

PARÁGRAFO 20. Esta unidad, a su ve;V creará un Comité de Auditoria.

Que mediante Acuerdo No. 003.de febrero 16 de 2017 el Consejo Superior creó el Comité
de Auditoría y adoptó su reglamento.

Que mediante Acuerdo No. 008 de junio de 2017 el Consejo Superior designó como Auditor
Interno de la Universidad EAN a la firma AMÉZQUITA & cÍA S.A., para el período
comprendido entre el1 o de julio de 2017 y el 30 de junio de 2018, quien fungirá como unidad
de Control Interno de la Institución, de acuerdo con lo preceptuado en el Capítulo XI,
artículos 50, 51, 52 de los Estatutos.

Que en consecuencia de lo anterior, se celebró el contrato número 1500000014 del 30 de
junio de 2017 con la firma de contadores AMEZQUITA & CIA S.A.

ACUERDA

ARTÍCULO 1.° Aprobar el Manual de Auditoría Interna de la Universidad EAN, el
cual forma parte integral de este Acuerdo.
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ARTÍCULO 2.° Ordenar la publicación del "Manual de Auditoría Interna" en los
diferentes canales de comunicación y divulgación tales como la página web, Isolución y
garantizar su difusión oportuna en las diferentes sedes de la Universidad EAN.

Noviembre 9 de 2017

ARTICULO 3.° El Manual de Auditoría que por este Acuerdo se aprueba forma parte
integral del Contrato número 1500000014 del 30 de junio de 2017.

ARTÍ CULO 4.° El presente Acuerdo rige a partir de la fecha y deroga las normas que le
sean contrarias.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE y CÚMPLASE

Expedido en Bogotá D.C., el 9 de noviembre de 2017

~ ~Lq S't
'Ana Lucía Gutiérrez J;z

Secretario
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